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Quito, 23 de Junio del 2.008 

  

Fa Superintendencia de 
1%    

   

           
De mi consideración: 

Compañías 

Señor 0 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS ve ria Pese) 

Ciudad. - : Udo 
mes 0 A Registro de Sociedades ' 

En mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de AGRICOLA SAN 
BENITO AGRISABE CIA. LTDA., quiero informar a usted que con fecha 6 de Junio del 
2008 se registraron en el Libro de Participaciones y Socios, la siguiente cesión de 
participaciones sociales en el capital social de la misma: 

  

CEDENTE CESIONARIO NUMERO 
PARTICIPACIONES 

Carlos Cornejo Mignone Patricia Williams Zambrano 150.375 

Cada participación un valor nominal de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América. 

Para este efecto adjunto la tercera copia certificada de la escritura de cesión antes referida 
otorgada ante el Notario Tercero de Quito el 14 de Abril del 2.008 inscrita en el Registro 
de la Propiedad y Mercantil de Pedro Moncayo el 6 de Junio del 2008. 

Esto lo comunico a usted para los efectos legales consiguientes. 

  

   o 
Miguel Mascaró Becerra 

Gerente Gener 

  

   

   



  

  

  
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  

  

scritura Número: 0S MIL CIENTO SESENTA 

NOTARIA 165) e 

  

  
     

TERCERA 

A CESION DE PARTICIPACIONES 

> OTORGADO POR 

” SR. CARLOS MANUEL CORNEJO MIGNONE 

SRA. ANA LLORÉ REGALADO 

A FAVOR DE 

SRA. PATRICIA WILLIAMS ZAMBRANO 

CUANTÍA Usp 2 6.015,00 

DÍ 3= COPIAS 

M.O. 

¡En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

o República del Ecuador, hoy día, lunes catorce (14) de 

- abril del dos mil ocho (2.008), ante mí Doctor Roberto 

: Salgado Salgado, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, comparece por una parte el 04 

E señor Carlos Manuel Cornejo Mignone, por sus propios 

. derechos y a nombre y representación de su cónyuge Ana 

E Lloré Regalado, conforme consta del poder que se agrega 

como habilitante, a quienes para efecto del presente 
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instrumento se denominarán como CEDENTES y por otra 

parte, la señora Patricia Williams Zambrano a quien 

para efecto de este convenio se le podrá denominar como 

“Cesionario” Los comparecientes con mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fé, por cuanto me han presentado sus 

documentos de identidad, cuyas coplas certificadas se 

agregan a la presente, bien instruidos por mí, el 

Notario en el objeto y resultados de esta. escritura que 

a celebrarla procede, libre y voluntariamente, de 

acuerdo con la minuta que ' me presenta “cuyo tenor 

literal y que transcribo dice lo siguiente. SEÑOR 

NOTARIO: Dentro del registro de escrituras públicas a 

sú Cargo, sírvase incorporar una de cesion de 

participaciones sociales, contenida en las siguientes 

clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción del presente instrumeto público, por una 

parte el señor Carlos Manuel Cornejo Mignone por sus 

Ta
 derechos y a nombre y representación de su O ropio 

cónyuge Ana Lloré Regalado, conforme consta del poder 

que se agrega como habilitante, a quines para efecto 

del presente instrumento se denominarán como  CEDENTES 

y por otra parte, la señora Patricia Williams Zambrano 

a que para efecto de este convenio se le podrá 

denominar como “Cesionario”. Los Comparecientes son de 

estado civil casado, de ocupaciones particulares 

= 
domiciliados en la ciudad da Quita SEGUNDA  =     

   



  
  

  

  

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

  
  

ecedentes.- UNA) AGRÍCOLA SAN BENITO AGRISABE 

Se constituyó mediante escritura ¿ 

ocho de marzo de mil novecientos ochenta 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

Cantón Pedro Moncayo el veinte de Junio de mil 

novecientos ochenta y nueve; DOS) Posteriormente la 

Compañía realizó dos aumentos de capital social hasta 

llegar a un capital social de veinte y siete mil 

cuarenta dólares de Estados Vnidos de América, conforme 

consta de la escritura de reactivación, aumento de 

capital y reforma de estatutos otorgada ante el Notario 

Quinto de Quito el treinta de Octubre de mil 

novecientos noventa y seis," inscrita en el Registro de 

la propiedad del cantón Pedro Moncayo el veinte y siete 

de Noviembre de mil novecientos noventa y seis y de la 

escritura de aumento de capital social y reforma de 

estatutos otorgada ante. la Notaria Segunda de Quito el 

DIECISIETE de mayo <del dos mil dos, inscrita en el 

Registro de la Propiedad del cantón Pedro Moncayo el 

trece de Agosto del dos mil dos. TRES) La Junta Ceneral 

Extraordinaria y Universal de Socios de AGRICOLA SAN 

BENITO AGRISABE CIA. LTDA., reunida el veintiuno de 

fo Diciembre del dos mil siete, autorizó por unanimidad 

Carlog Cornejo Mignone la cesion de todas sus 

participaciones sociales, esto es, ciento cincuenta mil 

trescientos setenta y cinco participaciones sociales de 

su propiedad a favor de la señora Patricia Williams 
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í mil trescióntos setenta y cinco pprticipaciones sociales 

presente instrumento púb 

+ _ pá
 

Zambrano. ERCERA. CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - Por 

en base a la autorización E
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TO AGRISABE CIA. LTDA., antes indicada, conforme 

consta de la certificación otorgada por el representante 

legal de la misma, que se adjunta como documento 

habilitante, el señor Carlos Manuel Cornejo Mignone por 

  

sus propios derechos y a nombre y representación de su 

cónyuge Ana Lloré Regalado, conforme consta de Poder que 

se agrega como habilitante, cede transfiere a favor de 
eS a Pa, 

A A A 

la señotÉ Patricia Williams zambranooJelento cincuenda 
a 7 ie errar a rn no, A 

  

a “ás 

S Éiatxo hent avos de dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica el valor nomina cada una, el capital social 

de AGRÍCOLA SAN BENITO AGRISABE CIA. LTDA. Esta cesión 

se hace con todos los derechos a las cuentas 

patrimoniales de la Compañía correspondientes a dichas 

participaciones sociales, así como el derecho a las 

utilidades generadas en la misma hasta la presente 

fecha, sin reserva de ningún tipo. Usted señor Notario 

se servirá agregar las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez del presente instrumento público. 

(Firmado) Doctor SANTIAGO CORNEJO MIGNONE, matrícula 

número tres mil ciento diecisiete, del Colegio de 

Abogados de Pichincha, HASTA AQUÍ MINUTA. Que queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal y 

que logs comparecientes la aceptan en todas y cada una 
< 
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

. ñ 

Y ze 

  

  

        

  

E 

iscritura pública se observaron los precepto 
JS b o 

are 

  

NOTARIdel caso y leída que les fue a los comp 

TERCERA - 
íntegramente por mí el Notario, se ratifican ¡en 

firman conmigo en unidad de acto de todo 1 

Caud/, 
SR. CARLOS MANUEL CORNEJO MIGNONE 
C.C, N? (7407 lO PHP 

Ule Majcu=ó 
SRA. PATRICIA WILLIAMS ZAMBRANO 
C.C. NO UPOADDORS 2 
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    . > REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 — 

: A DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, / 
IDENTIFICACIÓN Y CERULACION => 
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   WILLIAMS ZAMB. 
CARMEN 
PICHINGHA 
BROVINCIA 

E ¿RUZ 

AN Que la copia fotostática que antecede y que obra o De a 
A 108 (5) Útiles), sellada y rubricada por el 

es exacta a: original que he tenido a la vista 
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ZON:- Revisados' los protocolos del año 1998, al margen de le 

metriz de este poder no se Pncuentre razón al guña de revaca- 

ción ni renuncia de poder.- Quito, a cetorce de abr ol del dos 

mil ocho.- 

De RO 
“DRA       XIMENA MORENO Uf 50 

NOTAR IA SEGUNDA 

  

CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De _DO2_. foja(s) Útil(es), sellada y rubricada por el 

suserito notano. es exacta al original que he tenido a la vista, 

de lo cuen 00y té. 1 h ABR 2008 

Quilo   

       PSOE Somo ALCADO ANT TER SAN 
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3 del presente instrumentd público. 
  

a Santiago Cornejo Mignong . - Hate icula 
  

tres mil ciento diez EZ del Cea 
    Pr 

Le la ciudad de Quito”. que queda 
  

elevada a escritura pil 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

(AAA ] a 
AA 

F) SR. CARLOS CORNEJO MIGMONE -- 

LROs39074b6 - 
* 2 Firmada.- Le Noteria Dectora Ximena Moreno de Solines.- 

22 : 
  

Br
 Se otorgó ente mí, y en f 
  

de ello confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, stlicitada por 
  

  

  

           
24 

25 el señor Csrlos Cornejo con .C.C número 170320946-8 firmeda y 

26 sellada en Quito, a catorce de abril del dos mil ocha.- 

27 Ze a 

28 
  

 



        ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA / Y UNIVERSAL. DE 
E is E DE AGRICOLA SAN BENITO AGRISABE CIA. LTDA. bo 

En Tabacundo, a los 21 días del mes de Diciembre del 2.007, 

siendo las 10 horas 05 minutos, en el domicilio principal de la 
Compañía, ubicado en la Provincia de Pichincha, cantón Pedro 
Moncayo, parroquia de Tabacundo, sector Las Cochas, Barrio La 
Quinta, tiene lugar la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la Compañía. Al efecto concurren los siguientes 
socios: señor ingeniero Miguel Mascaró Becerra, propietario 
de 525.375 participaciones de un valor-:nominal de cuatro 
centavos de dólar cada una e igual número de votos: el señor 

Carlos Cornejo Mignone, propietario de 150.375 participaciones 
de un valor nominal de cuatro centavos de dólar cada una e 
¿igual número de votos: y el señor Francisco Galvis Torres 
propietario de 250 participaciones sociales de cuatro centavos 
de dólar de isfados Unidos de América. Al encontrarse 

presente el del capital social, los socios por unanimidad 
deciden consliMiirse en Junta Universal en los términos de la 
Ley de Compañías y asimismo por unanimidad deciden tratar el 

siguiente orden del día: 1) Autorización para la cesión de 
participaciones sociales. Preside la reunión la Presidente > 
señora Patricia Williams y actúa como Secretario el Gerente 

General ingeniero Miquel Mascaró Becerra. Toma la palabra el 
señor Francisco Galvis Torres y solicita a la Junta la 

autorización para la cesión de sus 250 participaciones sociales 
a favor del señor Miguel Mascaró Becerra. De la misma forma 
toma la palabra el señor Carlos Cornejo Mignone y mociona a la 
Junta que se le autorice la cesión de sus 150.375 
participaciones sociales a favor de la señora Patricia Williams 
Zambrano y la admisión de la nueva socia. La Junta, luego de 
deliberar, acuerda por unanimidad autorizar al señor Francisco 
Galvis Torres y al señor Carlos Cornejo Mignone la cesión de 
todas las participaciones sociales que tienen en el capital 
social de la Compañía en la forma propuesta y por tanto la 

admisión de la nueva socia señora Patricia Williams Zambrano. 
Concluido el orden del día, el Presidente concede un receso 
para la redacción del acia. Una vez redactada el acta, la misma 
es leída y aprobada por los socios por unanimidad y sin 
observaciones. Se levanta la sesifh siendo 1 10H50f” Bi 
todos para su validez. 
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Ele QUe? / 
Patricia Williams Zámbrano 

PRESIDENTE ” 

AUUI 
Carlos Córnejo Mignone” 

    
 



CERTIFICACION 

Quito, 14 de Febrero del 2008. 

Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General de AGRICOLA SAN 
BENITO AGRISABE CIA. LTDA. y como representante legal, certifico que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la misma, reunida el 21 de Diciembre 
del 2007, autorizó la cesión de 150.375 participaciones sociales de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América, cada una, de propiedad del 
señor Carlos Cornejo Mignone a favor de la señora Patricia Williams Zambrano y la 
admisión de la nueva socia. 

  

Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgado por 

CARLOS MANUEL CORNEJO MIGNOGE y ANA LLORE REGALADO a 

favor de PATRICIA WILLIAMS ZAMBRANO, sellada y firmada en Quito, 

catorce de abril del dos mil ocho.—- 

  

    RHÓRERTO SALGADO SALADO 
A 

  

    

   



Cantón Quito, Di. Roberto Salgado _S: se ha celebrado 

escritura — pública de Ces 5 Sociales en la 

Compañia AGRICOLA SAN CIA. LTDA. - Tomé 

nota de este particular alfargen de la mairiz de Constiteción de la 

referida compañía, otoygada en ésta Notaría /el 8 ge marzo 
19323.- Quito, a 21 di y 
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 1 Maó SS 
ARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITÓ, > 
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ES 

REGISTRO DELA 
'ROPIEDAD DEL CANTON 

PEDRO Mi 
=> 

MONCAYO 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON PEDRO MONCAYO 

Dirección: Calle Bolivar 03-25 y 26 de Septiembre 
Telf. 2366 553 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura pública en el: 

REGISTRO MERCANTIL, Tomo: 26, 

Repertorio(s). 0458.- Fojas: 029, No. 14 

De la cual consta; La CESIÓN DE PARTICIPACIONES, en la compañía 

AGRÍCOLA SAN BENITO AGRISABE CIA. LTDA., otorgada por los 

cónyuges CARLOS MANUEL MIGNONE Y ANA LLORÉ REGALADO a favor 

de la señora PATRICIA DEL CARMEN ZAMBRANO /WILLIAMS.- Se 

archiva la Segunda Copia, por disposición de la Ley.- Y 

Tabacundo, V0éde Junio de 2008. 
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Saz Coalitino Tenis 

 


